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ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. 

  

Samborondón, Marzo 21 de 2019 /- 

Señor Don - 

Carlos Benjamín Rosales Pino  .-7 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted, como Gerente de 
la Compañía, por un período de dos años correspondiéndole como tal, de 
forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por la Notaria Pública Décimo Tercera de 
Guayaquil, el 22 de septiembre de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 22 de octubre de 1981.     
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RAZON: Acepto el cargo de Gerente para el que he sido reelegido, según el nombramiento que 
antecede.     

Samborondón, Marzo 21 de 

Carlos Benjamín Rosales Pino 

C.C. 0908504392 
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| ¿A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 15.998 
FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15: 11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil diecinueve quéda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ECUACULTIVOS 
ECUATORIANA DE CULTIVOS S.A. a favor de CARLOS 

BENJAMIN ROSALES PINO, de fojas 15.828 a 15.831, Registro de 
Nombramientos número 4,520. 

ORDEN: 15998 
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y REGISTRO MERCANTIL 
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Guayaquil, 10 de abril de 2019 

REVISADO ") 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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